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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 061-2021-MPH
Huaral, 1g de febrero de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Técnico Nº 03-2021-MPH-E/OPMI de la Oficina en Programación
Multianual de Inversiones (OPMI), Informe Nº 038-2021-MPH/GPPR de la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización, respecto al Plan Multianual de Inversiones 2022-2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 1g4ode la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1y 11del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27g72, consagra que
las Municipalidades son órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

a-Nacional de Programación
de

prestación de

Que, l~_óftciia eu
Provincial de Huar~1ll:ó~Wfo.
del Plan Multianu'al~~'e'l~~ersjjríes'2022-2024, en cumplimiento dern~era
Directiva General 'cle\li~lsten1.si)j~ional de Programación MultiamJ®'~'estím'dé¡lnversiones, señala
que: Registra y adu~~'ia en éftap1Íb1tivoInformático del banco de Jf!iversione~¡¡,~fosórganos del Sector
del Gobierno Nacio;;a~Gobierno Régional o Local en el Banco df/lnversionesfg.t la presente Directiva
(. ..); por lo que, co1nunica que se~~;ocedió hacer el registro correspondiente en el Banco de
Inversiones como Responsable de OP~~'kasimismo, adjunta el"reporte de la cartera de inversiones del
Programa Multianual de Inversiones 2022~20~icipalidad Provincial de Huaral.

( ·1'-") {1 . - ).-l...'1fü .
En tanto que, el numeral 16.2 del articulo 16º de la mencionada Directiva establece que el

PMI (Programa Multiahu;:¡f de '{r¡ver,sionef!) sectorial, regiopffe_.:§...,'l'ocki_~slaprobado mediante la
resolución o acto correspondiente p'ofJJff0J!Astrr;,r7J~l.i$_f°ll!Jt'fPiáxirnÍautoridad ejecutiva del Sector, el
Gobernador Regional y por el Alcakle-;-respectivamenle.-Por5u parte el numeral 16.3 del acotado
articulo, sostiene que la OPMI del Sector, Gobierno Regional y Gobierno Local bajo responsabilidad,
presenta a la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones del MEF (DGPMI) el PMI
aprobado. Dicha presentación se entiende efectuada mediante el registro en el Módulo de
Programación Multianual de Inversiones del Banco de Inversiones (MPMI) (. ..)

Bajo esas consideraciones, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización a
través del Informe Nº 0038-2021-MPH/GPPR, remite los actuados a fin de proseguir con el trámite
correspondiente para la aprobación de la Programación Multianual de Inversiones 2022-2024.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
INCISO 6) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Cartera de Inversiones del Programa Multianual de
Inversiones (PMI) 2022-2024, conforme se detalla en el Anexo, que forma parte integrante de la
presente Resolución.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 061-2021-MPH
ARTÍCULO SEGUNDO.· DISPONER a la Oficina en ProgramaciónMultianualde Inversiones

(OPMI), el registro correspondiente del integro de la presente Resolución en el Módulo de
ProgramaciónMultianualde Inversionesdel Bancode Inversiones(MPMI),conforme a lo aprobadoen
el articulo primero,así como su publicaciónen el portal institucional.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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